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Año 1909.—Número 127

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , ‘2 pesetas, 
Trimestre.. , ■ ,16 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Ciml vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima .Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s-í 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESlDESCli DEL CONSEJO DE SIRISTROS.
S. M. el Rey (q. D. g.'í llegó en la tarde 

de ayer al Real Sitio de San Idelfonso, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutm S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, Sus Alte
zas Reales el Principe de Asturias ó In
fante Don Jaime, y las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

{Gacá tu dd 8 da Junio d-i 1909.)

NÓM. 1.568.

íoÉnio civil ile ki promciti.
SECRETARÍA.

Negociado A.”—Vigilancia.
Ckoular NÚM. 66.

En los primaros días del pre
sente mes, han sido halladas en 
término municipal do Valdesti
llas y en el pinar «Tamarizo», 
extraviadas, las reses lanares que 
ai final se reseñan, las cuales se 
hallan en poder de los vecinos 
de este pueblo Nicolás Merino 
Pelillos y Benigno de San José 
Serrada.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados á fin 
deque se sirvan pasar á recogerías 
siempre que acrediten ser de su 
propiedad.

Valladolid 8 de Junio de 1909. 
f/Gobernador. 

fara Antonia ^trea.
Señas.

Dos corderos merinos, marca
dos con hierro en la nariz con la 
nicial M uno y H otro.

Dos corderas merinas, marca- 
cas las dos con hierro en la nariz 
con la inicial L, y una al costa
do derecho y con pez, tiene se
ñalada la letra M.

omoii mu.
üiíííSTSaiÓ os LA GOBERNACION.

KEAL ORDEN

La Real orden de 29 de Octu
bre de 1908, publicada en la í?a- 1 ceta de 30; dispuso, á los efec- 

1 tos del Real decreto fecha 24 del 
j mismo mes, que todas las funda- 
j cienes de Beneficencia particular 
! exentas de rendir cuentas, pero 

obligadas ájustificar el oumpli- 
S miento de cargas, deberían ha- 
1 cerio en los meses de Enero y Fe- 
j brero del año actual, considerán- 
5 dose habilitadas para el percibode 
1 intereses hasta el l.“de Julio pró- 
| ximo.
1 Dicha formalidad se trata de 
i llevar en algunos casos de mane- 
i ra deficiente, por entender los 
j patronos que les basta expedir 
i una certificación en que expresen 

se ha dado cumplimiento á la 
! voluntad fundacional, y ello no 
¡ ofrece las debidas garantías, ni se 

ajusta á la letra ni al espíritu de 
Í la Instrucción de 14 de Marzo de 
i 1899, y puede dar ocasión á que 
; llegado el 1.* de Julio próximo, 
: haya fundaciones que se encuen- 
i tren en el caso de no poder hacer 
* efectivos los intereses de los va- 
j lores destinados á satisfacer sus 
j atenciones.
1 Limitada á dicha expresión la 
¡ formalidad que se exige, queda- 
' ría realmente á la voluntad de 

los patronos el cumplimiento de 
las cargas, haciendo de todo pun
to ineficaz la intervención del 
Protectorado y la regla general 
que estableció aquella Real cr

iden, inspirada en el deseo de 
revisar el estado en que se hallan 

? las fundaciones benéficas en Es-

! paña, y vendría además á des
virtuar los preceptos de la men
cionada Instrucción según la 
cual, es suficiente aquella decla
ración, tan sólo en los casos en 
que por disposicim explícita del 

> fundador, quedael cumplimiento 
j de su voluntad ála fé yconciencia 
1 del Patrono ó Administrador. 
’ (Art. 6,"]
j Las fundaciones comprendidas 
; en el art. 5.“, ó Sia ¡as relevadas 

de rendir cuentas, pero obligadas 
ájustificar el cumplimiento de 
las cargas, no pueden considerar 
llenado este requisito con aquella 
simple manifestación, porque 
bien claramente expresa dicho 
■precepto que la exención se refie
re á la rendición regular y pe
riódica de cuentas, y la justifi
cación exigida implica la demos
tración documental de haberse 
ejecutado la voluntad del fun
dador.

E.s necesario, pues, en bien de 
las fundaciones, de los necesita
dos que perciben sus beneficios, 
y de la misión que tiene el Pro
tectorado, que dicha justificación 
se realice de una manera cumpli
da, en términos que patenticen 
la gestion de quienes en ellas in
tervienen, que seguramente res
ponde á la confianza en las mis
mas depositada, y que no puede 
ofrecer la menor dificultad ni re
presentar menoscabo ni desdoro 
alguno para los obligados á ello, 
toda vez que el mayor galardón 
para quienes están en dicho caso 
es el que se examinen y patenti
cen los actos demostrativos de 
que está cumplida la misión que 
se les confiara.

1 A. los expresados fines, S. M. 
el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

' Que los Patronos ó Administra

dores de las fundaciones benófica.s 
presenten para la justificación 
del cumplimiento de cargas los 
recibos que acrediten la entrega 
de cantidades cuando ello sea po
sible, pur tratarse de dotes, pen
siones, socorros extraordinarios, 
ó beneficios análogos; los libra
mientos, con justificantes de gas
tos, cuando afectan á^Hospitjiles, 
Hospicios, .Asilos ó Escuelas; las 
de gastos de personal y de mate
rial necesario para su funciona
miento en cada caso particular; 
y, en una palabra, todos los jus
tificantes que puedan conducir á 
que el Protectorado forme juicio 
de que efectivamente se cumplen 
las cargas de la fundación, y que, 
sin perjuicio de comunicar esta 
resolución á las Juntas provin
ciales de Beneficencia, disponga 
V. S. que se inserte en el Bole- 
tin Ofidaf y cuanto estime con
veniente respecto á su publicidad 
para que llegue á conocimiento 
de los interesados.

Lo que de Real orden comuni
co à V. S. para su cumplimiento 
y efectos que se interesan. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Mayo de 1909.—Cierva. 
—Sr. Gobernador civil de...

(Groceta del 15 de Mayo de 1909.)

MINOTIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.
Examinadas por la Inspección 

general de Sanidad exterior, las 
instancias documentadas de los 
Aspirantes á examen para el in
greso en el Cuerpo de Sanidad 
exterior en concepto de Secre
tarios intérpretes y Auxiliares de 
esta clase, conforme á lo preve
nido en la circuler de convocato
ria para dichos exámenes, de 5
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de Marzo último, publicada en la » Î). Servando Ortoli Delmotte.
Gaceta de Madrid del día si- 5 
guiente, han sido admitidos para 
los citados exámenes por haber 
acreditado reunir las condiciones 
establecidas por Real orden de 
la misma fecha los individuos !
que á continuación se expresan.

Nombres y apellidos.
t). Antonio María Abilo y Abad. 

Juan B. Albiñana y Ferrer. 
Pedro Alcalá Zamora y Estre

mera.
Angel Alvarez y González. 
Bigta Armenta Moreno. 
Vicente Arnau Urio.®.
Donato Arribas Castro. 
Manuel Baldasano y López, 
Antonio Ballester Carcaño. 
Fermín B.'ircala Millán.
José Mendoza Barral, 
Pedro Bosch y Bataller, 
Sabino Blanco. .
José Buades Vidal.
Rafael Caamaño Fonchard. 
Francisco Caballero Rodrí

guez.
Ricardo Guillermo Carrick 

Archibald.
Félix Segundo Casanova Ló

pez.
Baldomero Cervia y Noguer. 
CTementinoCarballo Hurtado. 
Antonio Córdon y Ruiz' 
Agustín Crós Fernández. 
Luís Cuervas Perrín.
Manuel Cuervas Perrin. 
Fructuoso Cueto González 
Antonio Francisco Deó y Deó. 
Sixto Díaz Pedregal.
Fructuoso Díaz Arias. 
Salvador Domenech Dome- 

  nech. — —   
Eduardo Dultz Torregrosa, 
Fernando Echevarría y Cuer-

Luís Fernández Ruizsánchez. 
Vicente Ferrer Pérez.
Urbano Feijóo de Sotomayor 
Juan Pedro Garcia Bardásano. 
Oscar Gonzalez Carvajal. 
Nicolás Georgacopulo y Ma

netas.
Antonio Gil Rovira.
Lorenzo Gispert Verdaguer. 
Romualdo González Carballo. 
Benjamin González Miralles. 
José Gutiérrez Arteta. 
Armando Herode Vidiella. 
Genaro Iravedra y Cortón. 
Manuel Jordán y Franchy. 
José Legido 0‘Felan.
Adolfo Lizarza y Arcos. 
José María López de Silva y 

Redondo.
Francisco Lozano Cutillas. 
Manuel de Lucas y Ruiz-Del

gado.
José Maíz Elósegui.
Adolfo Manzano López. 
Vicente Mari Segarra. 
Emilio María Martínez Ama

dor.
Franciscodel Molinoy Martín. 
Pedro Montelongo y Morales. 
Eduardo Montón y Suárez. 
Enrique Morón Moreno.
Antonio Mulet Gomila. 
Manuel Ochoa de la Torre.
Miguel Oliver Amorós. |
Rufino Ordoñez y Cabiedes. |

Guillermo Palmer Moll. 
Carlos Pajares y Flores. 
Rosendo Muñiz y Alvarez. 
Joaquín Nogueira Alonso, 
.fosó Pelegrí Rodríguez, 
José Benito Pérez Alejo. 
Jaime Pérez de Castro. 
Jaime Pérez Colemán. 
Manuel Ramírez Valladares. 
Jesús Reymoudez de! Campo.
José Rodríguez Jarracino. 
Adolfo Rodríguez Bargas, 
José Sabater Vidal.
Julio Sáiz Lezaeta. 
Antonio Salas Segura. 
Fortunato Sánchez Calvo 

Cines la.
Eduardo Sanjurjo Camino. 
Luís Sunyer de Bofarull. 
Alberto Surroco Saló. 
Adolfo Tirado Ayllón. 
Juan Valmaña Masó. 
Casimir.© Vattró del Pozo. 
Joaquín Vidal Rabell. 
Estanislao Vivanco Méndez. 
Pedro Ledevin Boudier. 
Luis Zabalo Ballarín.

y

- Han sido excluidos, por no ha- 
i der acreditado las condiciones re- 
i queridas, los aspirantes siguieu- 
í tes:
1 D. Juan Estarellas Carbonell. 

José Gómez Infante, 
J Emilio Morilla Salinas.
1 ' Máximo Sáez de Heredia.
j El sorteo público, para deter- 
i minar el orden en el que h^!n de 
1 examinarse los aspirante.s admi- 
; tidos, tendrá lugar el día 18 del 
Pcorriente mes, debiendo los in- 
i teresados recoger el documento 
■ que les acredite ante los Tribuna- 
Hes'd'e'exaTñeTi en el Negociado de 
1 personal de Sanidad exterior, de 
; este Ministerio, todos los dias 1a- 
; borables, de once á una. 
j Lo queso hace público para ge- 
i neral conocimiento.
1 Madrid, l.° de Junio de 1909.
1 —El Subsecretario, Moral de Ca- 
' latrava.
i {Gaceta del 3 de Junio de 1909,)

Distrita iorasial àa Ïalladalid

MONTES DE UT¡LIDAD PÚBLICA.

Amojonamientos.

El anuncio número 1.514, pu- 
1 hijeado en este «Boletín oficial» 
1 el día 7 del corriente, sobre amo- 
1 jonamiento del monte «Pinar de 
j Abaje», de Alcazarén,. tenía el 
§ error de ser fechado en Enero, en 
í lugar de Junio.

Téngase, pues, por reemplaza- 
| da la palabra Enero, de su fecha, 
¡ por la de Junio.

1 Valladolid 8 de Junio de 1909. 
— SI Inge Utero Jefe, R. Dies del 
Corral.

V<3

NúM. 1.557.

Ayaataaisato da Valladalid.

1 Este Exorno. Ayuntamiento en j 
6 sesión celebrada el día 4 dal ac- | 
S tual ha acordado aprobar el pro- j 

yecto de modificación de línea en j 
j la calle de Leopoldo Cano, en el j 

trayecto comprendido entre lai 
? plazuela de los Arces y la calle j 
j de Guadamaeileros; dicho pro- | 
| yecto se halla expuesto al públi- s 
i co en la Secretaría de! Ayunta?.! 
I miento (.Negociado de Obras) por j 

espacio de veinte días á contar | 
desde el siguiente al de la publi- í 
cacion de este anuncio en el «Bo- 1 
letin oficial» de la provincia, á 1 
fin de que durante el mismo I 

| puedan presentarse las reclama- | 
| clones que estiman oportunas, i 

advirtióndose que transcurrido | 
dicho plazo no será admitida i

1 ninguna de las que se presenten. | 
j Valladolid 7 de Junio de 1909. l

—El Alcalde, N. Pomero. í

Nüw. 1.547.
£ia Parrilla.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1908, se hallan de 
manifiesto al público en la Se
cretaría del mismo por término 
de quince días, en la forma y á 
los efectos determinados por el 
art. 161 de la ley Municipal.
- LaPa mdl-a-5-de-Jam-m^-de-l 909 
—El Alcalde, Justo Sanz.

i Nw. 1.552. 
j Saratsa.
1 Terminados con la' separación 
Ldebida los apéndices al amillara- 

mienio de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, base dé los re
partimientos que han de fo-rmar- 
se para el próximo año de 1910, 
se hallan expuestos ai público en 
la Secretaría de la t'orporacion 
municipal por término de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín oficial» de là provincia, á fin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos hagan las reclama
ciones que crean necesi^rias á su 

j derecho, advertidos de que traes- 
1 corrido que sea dicho plazo, no

se admitirá ninguna.O-U LU i Cl UlUgUUd. d liez (i 0

Zaratán 4 de Junio de 1909.— que dec
El Alcaide, I^dQi0l B. Montiano.

igualmente y por el mismo Íér- 
minoseencuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Barcial de la Loma 
Bobadilla del Campo 
Castrejon
Castronuevo de Esgueva 
Castronuño
Ceinos de Cam pos 
Ciguñuela
Esguevillas 
Fuente el Sol 
Iscar
Laugayo

Lomoviejo
Moral de la PaZ 
Palazuelo de Vedija 
La Parrilla
Pedrajas de San Esteban 
Pozuelo de la Orden
San Pablo de la Moraleja 
Santa Eufemia 
Santibáñez de Valcorba 
Tiedra
Union (La) 
Urueña 
Villace

Núm. 1.519.
Don Francisco Carazo Martines, 

Oficial de Sala de la Excolenti- 
sima Audiencia territorial do 
esta Ciudad.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y pajte dis
positiva do la Sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, en el pleito áque se 
refiere, es como sigue:

iVu/óí de lo civil.—Señores don 
Mariano Herrero, D. Teodulfo 
Gil, D. Edelmiro Trillo.—Núme
ro sesenta y nueve, fólio dos
cientos do! libro registro.—En la 
Ciudad de Valladolid á tres de 
Junio de rail novecientos nueve, 
en los autos ejecutivos promovi
dos en el Juzgado de primera 
instancia de Medina del Campo 
por D. Amaro Morocho Tardágui
la, vecino de dicha Ciudad de 
Medina, representado por el Pro
curador D. Alvaro Moyano, con 
D Rafael Alonso Hernández, ve
cino de Nava del Rey, repre
sentado por el Procurador D. Lu
cio Recio y los Estrados del Tri
bunal por rebeldía de D. Eladio 
Santiago Rodríguez; sobre pago 
de isiete mil setecientas setenta y 

j nueve pesetas cincuenta cénti- 
mos é intereses del uno por ciento 
mensual; cuyos autos penden an
te esta Saia en virtud de la ape
lación interpuesta por el ib Ra
fael de la Sentencia dictada por 
el Juzgado en veintiuno de No-'t 
viembre dei año próximo pasado, 
yen los que ha sido Magistrado 
ponente en el acto de la vista el 
Sr. D. Teodulfo Gil.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mâmes con las costas de esta 
instancia al apelante la referida 
Sentencia apelada, dictada por el 
Juez de Medina dei Campo, por la

¡arando no haber lugar á

I
lasexcepcionesalegadas porel eje
cutado D. Rafael Alonso Hernán
dez , ma nda seg u i r 1 a ej ec u cion ade • 
lante bastí bao-ir trance y rema
te de los bienes embargados y de- 
másquefuerenáaquél y al deudor 
principal D. Eladio Santiago Ro-
driguez, y con su producto entero 
y cumplido pago al 1). Amaro 
Morocho Tardáguila, de la'canti- 
dad de siete mil setecientas se
tenta y nueve pesetas y cin
cuenta céntimos con sus intere
ses del uno por ciento mensual 
desde la fecha del vencimiento
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9 da junio de 1809 499
de la obligación y costas causadas 
y que se causen hasta efeotuarlo, 
en las cuales condena á dichos 
ejecutados, y particular y priva
tivamente en las del incidente de 
oposición al Í). Rafael Alonso 
Hernández. Así por esta nuestra 
Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma, 
se insertará en el Bolbpin Oficial 
de esta provincia, por rebeldía 
de L). Eladio Santiago Rodríguez, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Mariano Herrero Mar
tínez.—Teodulfo GiL—Bdelmiro 
Trillo. '

Cuya Sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha y se 
notificó en el siguiente cuatro á 
los Procuradores de las partes y 
en los Estrados del Tribunal por 
rebeldía de D. Eladio Santiago 
Rodriguez. Y para que conste y 
tonga lugar su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, expidó y firmo la presente 
en Valladolid á cuatro de Junio 
de mil novecientois nueve.— 
Francisco Carazo Martínez. .

' 192 

NúM. 1.558.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid.
Hago saber: Que el día veinti

trés del actual mes y hora de las 
once y media de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, bajo 
el tipo de su avalúo, coa rebaja 
de un veinticinco por ciento, ó 
sea por la suma de doscientas 
veinticinco pesetas, de cuatro 
lunas ó cristales para oficinas, 
grabados dos de ellos con la inS’ 
cripoion «La Union Agrícola», 
de un centímetro de grueso pró
ximamente, y que cada uno de 
ellos mide un metro setenta y 
ciuco centímetros de anchura, 
por un metro veintiocho centí
metros de altura próximamente, 
con dos puertas, ó ventanillas de 
cristal para las mismas lunas, 
previniéndose que no se admiti
rán posturasque no cubran los dos 
terceras partes de dicha suma; 
que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efec 
tivo de aquella, sin cuyo requisi
to uo serán admitidos, y que ex
presadas lunas ó cristales se ha
llan en poder de D. Francisco 
Rojo Santa María, domiciliado en 
la casa número nueve de la calle 
de Paso al Portillo deesta Ciudad,, 
donde podrán examinarlos los 
que quieran tomar parte en la 
subasta,

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la pertenencia da J boina negra, sin que pueda preci- 
D. Tomás Rodríguez Cantalejo, 8 sarse el calzado que llevaba, siem 
R^’’^ P^o*^ ‘^‘^ costa.s que le han i doalgo más joven queel primero, ï 
sida impuestas en incidente de I con apercibimiento de que si no I

pobreza que promovió para liti
gar con D. Nicolás Martín y otros.

Dado en Valladolid á siete de 
Junio de mil novecientos nueve. 
—A.ndrós P. Nisarre.—-El Actua
rio, Rafael R. delà Cuesta. ;

1 w<.tf-,- —— - II—[■■tlj^W——m——«iMf 

NúM. 1.559. i

VALLADOLID.—VUDIENCÍA. 
j Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que á instancia dei Procu
rador Don Francisco Lopez Gar
cía, en nombre de Don Eugenio 
Paiacio Cacicedo, se ha seguido 
en este Juzgado juicio ejecutivo 
contra Don Juan Antonio Balboa 

| y su mujer Doña Tomasa Lopez 
¡ Puga, sobre pago de cuatrocíen- 
j tas veinticinco pesetas de princi- ! 
j pal, intereses y costas, habióndc- ï 
!se efectuado ei embargo sin pre- j 

vio requerimiento de pago por 
ser desconocido el domicilio de | 
los demandados. j

1 En su virtud, se cita de rema- j 
te á los mencionados Don Juan j 

1 Antonio Balboa y Doña Tomasa a 
S Lopez Puga, para que en térmi- 1 
1 no de nueve clias so personen en 1 
| los autos y se opongan á la ejecu- j 
j cion, si les conviniere, apercibí- f 
f dos de que, transcurrido aquel | 

plazo sin haberio' verificado, á 
instancia de parle.serán déclara- 
dos rebeldes y seguirá el juicio 
so curso sin voiveries á citar ni 
haceries otras Qotifioaciones que 
las que la ley detenuiua,

Dado eu Valladolid á 2 de Ju
nio de mil novecientos nueve.— 
Sebastian Arechavala. — EJl Escri
bano, Licenciado Emilio Frías.

193

' NúM. 1.520. |

| MEDINA DEL CAMPO.

I
 Don Ramón Vilariño y Magdale- | 

na, Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido.

P«)r el presente edicto se cita 
y llama para que en el término i 
de diez días, contados desde la j 

s inserción de este edicto en la Ga^ 1 
j ceta de Madrid y 8otetm oficial | 

de la provincia de Valladolid, j 
comparezcan en este Juzgado y j 
su Sala de Audiencia, á fin de | 

!oirles, á dos sujetos dr^conocidos, 
que el día 21 de Mayo último es- j 
tuvieron en el pueblo de Villaver- j 

Ide de Medina, con una caballería | 
menor, con dos cajones de carga, | 
al parecer de quincalla; siendo » 
uno de ellos alto, vistiendo am-'^- 1 
ricana negra, pantalón de pana j 
parda rayada, alpargatas blancas í 
cerrada-s y sombrero negro, como i 
de unos cuarenta años de edad, y j 
el otro más bajo, rubio, con bigo
te, vistiendo blusa de arabia lis
tada, pantalón de pana pardo, ¡

comparecen en el término expre- j 
safio les parará el perjuicio á que « 
ii^y» lugar; pues así lo tengo j 
acordado en sumario que instruyo j 
por robo de dos caballerías mono- 1 
res á Tibiroio Pariente Brea, ve- 1 
ciño de Villaverde de Medina. | 

¡ Dado en Medina del Campo á 1 
1 cinco do Junio de mil noveoien- 1 

tos nueve.—Ramón Vilarino.— ! 
Por su mandado, Domingo Man- ;
z a n o. ■

NúM. 1.521.
OLMEDO.

Don José Urquiza, Juez acciden
tal de instrucción de Olmedo 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

bor: Que en el procedimiento de 
apremio contra Francisco Sanz y 
Sanz, vecino de Ataquines, para 
pago de costas devengadas en 
autos de interdicto que le propu
so su convecino que fué Mateo 
Ramiro, se sacan á pública y se
gunda subasta con la rebaja del 
25 por 100 del valor de su tasa
ción y á calidad de ceder, y co
rno de ¡a pertenencia del Francis
co, las siguientes fincas:

1 .* Un solar en el casco del 
pueblo de Ataquines, en la calle 
de San Pedro, que liúda por de
recha con calle del Castaño, iz
quierda casa de Francisco Labajo, 
hoy Mateo Ramiro, espalda Ni
colás González, mide una super- 
fioio de unos 200 metros cuadra- ¡ 

| dos, tasado en cien pesetas. j 
1 2? Una casa sita en el casco ' 

de la villa de Ataquines y su ca- 1 
He fiel Castalio, linda por la de- , 
recha según se entra con pajar y 

9
corral de Valentin Lopez, iz
quierda casa de Nicolás Gonzalez 
y espalda con Runfia del pueblo, 
mide seis metro,s de ancho a pro 
xima'damente por diez de largo, 
tasada en quinientas pesetas.

Se ha señalado para la subasta 
el día treinta del mes actual, hora 
de*ias once y media de la maña- 
na en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de primera instancia.

No existen títulos de propiedad 
de estas fincas y habrán de ins- 
eribirse á costa del rematante si 
los quisiere.

Los licitadores habrán de tener 
en la subasta y cumplir ias pres
cripciones de los artículos 1.499 
y 1.500 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Olmedo y Junio 2 de 
1909.—José de Urquiza.-P. S. M., 
Magín Fernandez,

NuM. 1.522. |
OLMEDO.

Don José Urquiza, accidental- 
men te- J uez de primex'-a instan
cia de Olmedo y su partido.
Por el presente edicto hago sa- ' 

ber: Que en ei expedieute de pa- I 
go de costas contra Ignacio Ro- | 
driguez de Frutos, vecino que ¡ 
fué de Viana de Cega, por las j 
devengadas en causa por lesiones, j 
se saca á pública y segunda su- í 
basta, con la rebaja del veinti-

cinco por ciento y á calidad de 
ceder las siguientes fincas:

1 “ Una casa en el casco fiel 
pueblo de Viana de Cega y su 
calle del Prado, número 11, que 
linda por derecha según se entra 
con casa de Valentín Vaca, iz
quierda corral de Damian Fadri
que y espalda corral de la casa de • 
Mamerto GonzHez. consta de 
planta baja con varías dependen
cias y mide una superficie de 25 
metros cuadrados aproximada
mente, tasada en setecientas pe
setas.

Se señala la subasta para el 
día treinta del mes actual, hora 
de las once dé la mañana en ¡a 
Sala de Audiencia de este Juzga
do de primera instancia.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo por que so saca á subasta, 
debiendo cumplir lo licitadores 
con la prescripcio.n del artículo 
1.500 de la ley de Enjuiciamien* 
to civil.

No existen títulos de propiedad 
y habrán de suplirse á costa del 
rematante si los quisiere.

Olmedo y 2 Junio de 1909.— 
José de Urquiza.—P. 8. M., Ma
gin Fernandez.

NuM. 1.560.
OLMEDO.

D. Arturp Perez Rodríguez, Juez 
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en el expediente de pa
go de costas contra Sebastian Mar
cos, vecino de Rollan; por las de- 
devengadas en causa por estafa, 
se sacan á pública y tercera su
basta y sin sujeción á tipo los 
siguientes bienes:

l.“ Ün corral radicante en el 
pueblo de Rollan, compuesto de 
dos tenadas, pajar, más otro pajar, 
dos habitaciones, que todo el edi
ficio hace una extension super
ficial de tre.scientos cuarenta y 
dos metros cuadrados próxima
mente, linda por el Este y Norte 
con cercado de Juan Luis Rodrí
guez, Poniente con calle pública, 
Mediodía la de su situación, tasa
do en ciento cincuenta pesetas.

2 .° Un prado en el mismo tér
mino y sitio denominado los Por
tales, mide una extension super
ficial de mil doscientos ochenta y 
ocho metros cuadrados próxima
mente, linda por el Norte con 
tierra de herederos de Don Vicen
te Llorente, Naciente con prado 
de herederos de Narciso Sánchez, 
Mediodía con camino de Fausto 
Tomé y Poniente con prado de 
José Lopez, tasado en cíen pe
setas.

Se ha señalado para la subasta 
el día treinta del mes actual hora 
de las trece, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de primera 
instancia de Olmedo á calidad de 
ceder.

No existen títulos do propie
dad de. expresadas fincas y ha
brán de suplirse à costa del re
matante si los pidiere.

Dado eu Olmedo y Junio siete
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de mil novecientos nueve.—Ar
turo Perez.—P. S. M., Magin 
Fernandez.

NúM. 1.523.
SAN LORENZO DEL ESCORIAL.

CÉDULA DS NOTIFICACION.

En providencia Jul día de hoy, 
dictada p’or el señor Juez de ins
trucción de este partido, en el su
mario instruido con ei núrnsro 
42 del corriente año, por el delito 
de estafa viajando sin billete 
contra Angel Izquierdo Barrien
tes, vecino de Valladolid, con do
micilio en el de sus padres, en la 
Plaza del Museo ó de Santa Cruz 
número 9, y cuyo actual parade
ro ignoran sus referidos padres, 
se acuerda hacer saber por medio 
de la presente cédula al aludido 
procesado que queda cancelada la 
obligación apad acta que tiene 
prestada en garantía de su li
bertad por haber sido sobreseído 
provisionalmente dicho sumario.

Y con el fin de que la presente 
se inserte en el «Boletín 'oficial» 
de la provincia de Valladolid, la 
expidoenSan Lorenzo del Escorial 
á cuatro de Junio de mil nove
cientos nueve.—El Actuario L. 
César del Pozo.

Juzgados municipales.

NúM. 1 529.
BARCIAL DE LALOMA.

Para su provisión en propiedad, 
se anuncia vacante el cargo de 
Secretario Suplente de este Juz
gado municipal, dotado con los 
derechos de arancel.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, acompañadas de los 
documentos que indica el art. 13 
del Reglamento de 10 de Abril 
de 1871 en la Secretaría del 
mismo, durante el plazo de quin
ce días á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Barcial de la Lomad de Junio 
de 1909.—El Juez municipal, 
Eladio Represa. *

NÚM. 1.531.
SAN MIGUEL DEn PINO.

Don Daniel Gutiérrez Castellanos, 
Juez municipal de esta villa de 
.San Miguel del Pino.
Hagosaber: Quesehallan vacan

tes las plazas de Secretario y Su
plente de este Juzgado munici
pal, que han de proveerse en la 
forma que establece la Ley Orgá
nica del Poderjudicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de quince dí-as, 
á contar desde la publicación del 
del presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Los aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes en la Secreta
ria de este Juzgado en el plazo 
indicado, acompañándose á aque
llas los documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño de 
tal cargo. ‘

Los agraciados no tendrán más 
remuneración que los derechos 
de arancel.

Este Juzgado municipal consta 
Ido 50 vecinos.

San Miguel del Pino á 4. de 
Junio de 1909.—El Juez munici
pal, Daniel Gutiérrez.

| NuM. 1.527.

¡ SAN ROMAN DELA HORNIJA.
j Don Claudio Gonzalez Barrios, 

Juez municipal de este pueblo. 
j Hago saber: Que se hallan va- 
j cantes las plazas de Secretario y 

Suplente en este Juzgado mu
nicipal y se han ue proveer con- 

| forme á lo dispuesto en la ley Or- 
5 gánica del Poder judicial y Re- 
| giamento de 10 de Abril de 1871, 

dentro del término de quince días 
s contados desde la pubiioacion de 

este edicto en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
Icon la solicitud:

l .“ Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2 .° Certificacionde buenacon- 
| ducta moral, expedida por ei Al- 
j caldo del domicilio del interesado, 
1 3.° Certificación de examen y 

aprobación á que el Reglamento 
1 se refiere, ú otros documentos que 
j acrediten su aptitud y servicios ó 
? les den preferencia para ei cargo. 
| Este Juzgado Consta de 310 ve- 
I cinos y el agraciado con la plaza 
1 percibe de sueldo los derechos de 
i arancel.
Í San Roman de la Hornija 3 de 
j Junio de 1909.—El Juez muni- 
í cipai, Claudio Gonzalez,

j NúM. 1.530.
¡ TORRECILLA DELA ABADESA 
j Vacantes las plazas de Secrota- 
5 río y Suplente del Juzgado mu- 
1 nicipal de esta villa se anuncia al 
5 público en conformidad á io que 
1 dispone el capítulo 2.° del Real 
1 decreto de 10 de Abril de 1871 
j para los que deseen aspirar á 
5 desempeñaría, presenten los do- 
1 cumentos, que marca dicho capí- 
| tulo 2.° dentro del término de 
j quince días contado.^ desde la in- 
j seroion de este anuncio en el 
í «Boletín oficial» de la provincia, 
j en este Juzgado, á los fines que 
1 marca ei art. 15 del citado capí- 
| tulo, debiendo hacer constar que 
1 esta villa la componen ciento 
1 cincuenta vecinos.
1 Torrecilla de la Abadesa 4 de 
j Junio de 1909.—El Juez munici- 
| pal, Roman Higue^a.
| NüM. 1.526.

1 VALVERDE DE CAMPOS.
1 Don José Fuentes Carro, Juez
8 municipal de esta villa de Val- 
| verde do Campos.
| Hago saber: Que en este Juz 
| gado de mi cargo se hallan va- 
1 cantes las plazas de Secretario y 
| Suplente, las cuales han de pro- 
1 veerse en la forma que establece 
1 la ley órganica del Poder judicial

y Reglamento de 10 de Abril de j 
1871, dentro del plazo de quince 
días, contados desde el en que 
tengar lugar la publicación del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
sus instancias los siguientes do- j 
cumentos: j

l .® Certificación de nací- i 
miento.

2 ." -Certificaciondobuenacon- i 
ducta moral, expedida por el Al- 
caldedel domicilio del interesado. | 

3 .“ Certificación de examen [ 
y aprobación á que el Reglamen- | 
to se refiero ú otros documentos | 
que acrediten su aptitud y servi- ¡ 
cios ó les den preferencia para el ? 
cargo, sin más sueldo que los de- । 
rechos arancelarios. 1

Lo que se anuncia para conocí- j 
miento de los interesados que de
seen solicitar dichas plazas.

Valverde de Campos á 4 de Ju
nio de 1909.—José B'uontes

NüM. 1.510.
VILLAVAQÜERIN DE CERRATO.
Don Telesforo Marcos Hernando, ' 

S Juez municipal de Villavaque- i
1 rín de Cerrato. j
1 Hago saber: Queen este Juzga- ¡ 
á do de íuí cargo so hallan vacantes | 
1 las plazas de Secretario y Suplen- ! 
| te del mismo, las cuales se han 1 
| de proveér conforme á io dispues- 
¡ to en la ley de Poder judicial y 
j Reglamento de 10 de Abril de 
i 1871,dentro del término de trein- i 
j ta días, á contar desde el en que 
i tenga lugar la publicación de es- 
1 te anuncio en el «Boletín oficial» 
| de la provincia, debiendo adver - 
1 tir que este distrito municipal 
j consta de setecientos ochenta y 
1 cinco habitantes, y sin otros emo- 
j lumentos que los derechos de 
| arancel, debiendo los aspirantes 
| acompañar á la solicitud los do- 
5 cumentos siguientes:
j 1.® Certificación ó acta de su ¡
| nacimiento. i
j 2.® Certificaciondebuenacon-
1 ducta mora!, expedida por el Al- 
Icalde del domicilio del interesado.

3.® Certificación de examen y 
aprobación do que trata el ar- 

8 tículo 11 del referido Regía manto, 
j Villavaqueríu de Cerrato 2 de 
j Junio de 1909.—El Juez munici- 
§ pal, Telesforo ídarcos.

áliOKClOS WM.
Núm. 1.435.

9.” Tsreia ds la Gaardia si7il.

ANUNCIO-

i Creada una plaza de herrador 
en el Escuadrón de este Tercio 

¡ con el sueldo y demás ventajas 
| que determina la regla 10.® de la 
í Circular de la Dirección General 
| de este Instituto, fecha 18 de 
{ Mayo último, Semanario oficial 

de 24 del mismo, el cual se halla 
de manifiesto en todos los puestos 
del Cuerpo, se anuncia por medio 
del presente para que los que 
deseen ocuparía, dirijan sus ins
tancias documentadas en la for
ma que previene el art, 17 del 
Reglamento de herradores, apro
bado por Real orden de 8 de Ju
nio de 1908, (B. L. núm. 95), al 
Sr. Coronel Subinspector de este 
Tercio, teniendo derecho á soli
citaría todos los individuos que 
se encuentren en filas ó estén 
licenciados, cualquiera que sea 
su situación, siempre que reúnan 
las condiciones que señala el ar
tículo 5.® y los conocimientos 
que para los herradores de pri
mera categoría exige el 9.®, am 
bos del citado Reglamento, más 
las que se requieren para ingre
sar en la Guardia civil como 
Guardia 2.“ de Caballería, inclu
so la estatura.

El plazo para la admisión de 
instancias terminará el día 25 
del actual, y los exámenes ten
drán lugar el nueve de Julio si
guiente á las once de la mañana 
en la Casa-cuartel de esta Capital.

Valladolid 1.® do Junio de 1909, 
— El Coronel Subinspector, Fran
cisco Fenech.

MOS NO OnOAUS.
Sociedad Wnstrial Castellana

danta general ordinat ia
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de esta Sociedad y 
de conformidad con lo preceptua
do en los artículos 17 y siguien
tes de los Estatutos sociales, se 
convoca á Junta general ordina
ria de Accionistas, que tendrá 
lugar el día 28 del presente mes 
de Junio, á las seis de la tarde, 
en la Sala de Sesionéis de la mis 
ma Sociedad, para la lectura y 
aprobación de la Memoria y ba
lance anuales, y provision de las 
vacantes reglamentarias del Con- 
SPjü.

La Memoria, balance y demás 
documentos que previene el ar
tículo 15 de los Estatutos, se ha
llarán de manifiesto en la Sala 
de Consejo de la Compañía desde 
ei día 13 del corriente, todos los 
días laborables de. once á una de 
la mamana y de cinco á siete do 
la tarde.

Los señores Accionistas debe
rán tener presente, para el ejer
cicio de sus derechos, las dispo
siciones contenidas én los artícu
los 19, 21, 22 y 23 de dichos Es
tatutos.

Valladolid á 8 de Junio de 
1909.—Por acuerdo del Consejo 
de Administración, El Consejero 
Secretario habilitado, Moisés Car
ballo.—V,® B.°, El Presidente del 
Consejo de Administración, N. de 
'la Cuesta. -
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